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Acta de reunión de la  

Sociedad Paraguaya de Sociología – N°1 

 

En la ciudad de San Lorenzo, en fecha 16 de abril del 2020, siendo las 16:00 h. en un 

encuentro virtual, se reúnen profesionales sociólogos y sociólogas de diferentes centros 

de investigación, universidades, y otras instituciones, auto convocados para la 

constitución de una Asociación de Sociología en el Paraguay. 

El encuentro inicia con la intervención de Carlos Peris, que informa sobre consultas que 

realizó referente a los requerimientos para integrar la Asociación Latinoamericana de 

Sociología (ALAS) y menciona que un primer requisito es presentar la nómina del 

Consejo Directivo, específicamente del presidente de la Asociación que solicita 

integrarse. En ese sentido, el mismo propone la elección de autoridades y sugiere tener 

en cuenta la perspectiva de género para la selección de estos miembros.  

En esa misma línea, interviene Javier Caballero, y enfatiza la importancia de seleccionar 

como miembros del Consejo Directivo de la Asociación a sociólogos o sociólogas con 

trayectoria reconocida. Ante esta propuesta, Carlos Peris manifiesta su acuerdo y propone 

como candidato a presidente a Ramón Fogel. Charles Quevedo coincide en proponer a 

Ramón Fogel y argumenta que en este tipo de iniciativas se necesita una figura histórica 

de la Sociología en el Paraguay e indudablemente la figura de Fogel tiene un peso 

importante en la Sociología Latinoamericana.  

Ramón Fogel toma la palabra y señala la importancia de constituir la Asociación de 

Sociología en el Paraguay, que represente y defienda los intereses de los cientistas 

sociales, pone como ejemplo el caso del manejo arbitrario del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología (Conacyt) para excluir proyectos de investigación de Ciencias 

Sociales con perspectivas críticas al modelo de desarrollo hegemónico que es claramente 

insostenible. Propone que una sociedad puede denunciar este tipo de hechos. 

Así mismo, Fogel menciona que con criterios arbitrarios excluyeron un proyecto de 

investigación que presentó en la convocatoria de PROCIENCIA 2018, que planteaba un 

modelo de desarrollo alternativo al dominante y que ante estos hechos, es importante tener 

una presencia fuerte como asociación. Así también refiere que los científicos de las 

ciencias duras actualmente colaboran al parecer armónicamente con el Consejo del 

http://www.sociologiaparaguay.org/
mailto:sociologiaparaguay@gmail.com


 

 

www.sociologiaparaguay.org – sociologiaparaguay@gmail.com 

Conacyt, y con esa postura no hacen otra cosa más que legitimar al Consejo integrado por 

representantes del sector empresarial, fundamentalmente. La propuesta más prioritaria 

referida por Fogel es la formalización de la constitución de la Asociación de Sociología 

en el Paraguay y manifiesta su predisposición para cooperar como miembro. 

Carlos Peris retoma la palabra y propone la conformación de equipos de trabajo y acentúa 

en la importancia de la obtención de la representación legal, así como tener presencia en 

una página web e integrar redes internacionales, esta última podría ser el ISA o ALAS. 

Propone los siguientes equipos de trabajo: 

1- Equipo 1: Se encargará de la creación de la página web y de redes sociales, así 

como la integración a redes internacionales. Integrantes: Perla Godoy, Victoria 

Taboada y Carlos Peris. 

2- Equipo 2: Asumirá la responsabilidad de gestionar la personería jurídica. 

Integrantes: Sintya Valdez, Juan Aguilar, Belén Torres y Javier Caballero. 

3- Equipo 3: Preparación de un dossier que reúna artículos sobre CC SS en el 

Paraguay, que plantee los problemas actuales del Conacyt. Responsables: Ramón 

Fogel y Javier Caballero (Javier acepta el compromiso). 

Charles Quevedo refuerza la importancia de iniciar una presentación de la Sociedad 

Paraguaya de Sociología con el dossier propuesto por Carlos Peris, ya con un 

posicionamiento claro. 

Juan Aguilar acepta la conformación del equipo de trabajo y se compromete a trabajar el 

estatuto y la conformación legal de la asociación. El mismo explica que para la 

constitución de la asociación sólo se requiere el acta fundacional y el registro con 

fotocopia de cédula de los miembros del Consejo Directivo, que son básicamente: 

presidente, director/a, secretario/a, tesorero/a. Una abogada del Ministerio del Interior se 

encarga de la aprobación del estatuto, antes de su inscripción ante escribanía.  

Perla Godoy propone discutir sobre la orientación de la Sociedad Paraguaya de 

Sociología, esto considerando que puede existir disparidad en los posicionamientos de 

los propios sociólogos/as. También manifiesta su preocupación que ante semejante crisis 

socioeconómica en la que nos encontramos, que se acentúa en el área rural del país, no 

existan posicionamientos o estudios de sociólogos/as sobre el tema. Plantea sacar un 

posicionamiento sobre estas crisis, que a su vez sirva como presentación de nuestra 
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Asociación. Acepta formar parte del equipo propuesto y se pone a disposición para el 

acompañamiento en la parte jurídica.  

Ramón Fogel se compromete a enviar un working paper sobre la actual crisis 

socioeconómica para su discusión en la Sociedad Paraguaya de Sociología. Javier Allende 

coincide con Perla Godoy y propone escribir un comunicado sobre la actual crisis desde 

la Asociación, aprovechar y criticar que el Estado está cortando recursos para la 

investigación en ciencias sociales desde el Conacyt. Carlos Peris propone publicar este 

comunicado ya en la página web de la Sociedad Paraguaya de Sociología. Se discutirá 

sobre el working paper de Fogel para sacar el comunicado. 

Finalmente, Carlos Peris propone como candidatos para integrar el Consejo Directivo a 

Ramón Fogel como presidente, Perla Godoy como directora y Sintya Valdez como 

secretaria. Sintya Valdez propone a Carlos Peris como tesorero. Siendo aceptada estas 

candidaturas por unanimidad. La asamblea resuelve como miembros del Consejo 

Directivo a: 

Presidente: Ramón Fogel 

Directora: Perla Godoy 

Secretaria: Sintya Valdez 

Tesorero: Carlos Peris 

Termina la reunión, siendo las 17: 00 h. A continuación, se registra la firma de los 

participantes: 

Ramón Fogel, Carlos Peris, Javier Caballero, Belén Torres, Javier Allende, Sintya 

Valdez, Juan Aguilar, Charles Quevedo, Victoria Taboada, Nolberto Valdez, Perla 

Godoy.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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